
 

 

 

 

EXPLICATIVO 
 

Procedimiento de denuncia en Instagram por 
violación de los derechos de Autor. 
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1. Lo primero que tenemos que hacer para iniciar un 

procedimiento de baja de una publicación de Instagram, es 

ingresar a la app desde cualquier cuenta, no es necesario que la 

cuenta sea del propio autor. Esto quiere decir que para ser 

denunciante no es necesario ser usuario de esta red social.  
  

 

2. Luego vamos 

a dirigirnos a la 

publicación que infringe 

los derechos de autor. En 

ella vamos a tocar los tres 

puntos verticales que se 

señalan en la imagen.  

Allí, entre las opciones, la 

primera va a ser 

“Reportar”, la cual 

debemos seleccionar.  

 

 



 

 
 

3. Seleccionamos entre las opciones que 

nos da que la publicación “Es 

inapropiado” 
 

4. Nos preguntaran el motivo por 

el cual queremos denunciar, a lo 

que seleccionaremos del listado 

“Infracción de la propiedad 

intelectual”. 
 

 

  

 

  



 

 
 

 

 

                                                                  

 

 

 

 

 

 

5. Luego 

tocamos en el 

botón “Reportar  

en el servicio de 

ayuda” 

7. Vamos a más información. 

8. Tocamos en Derechos de 

autor 

6. Seleccionamos en 

el vínculo en celeste 

que dice “Este 

formulario”. 



 

 
 

 

 

 

 

 

9. Continuamos… 

10. Seleccionamos: 

“Encontré contenido que 

creo que infringe mis 

derechos de autor”. 

11. Para finalizar el reporte Instagram le solicitará 

información de contacto (es muy importante que 

informe una casilla de mail que chequee 

frecuentemente). También deberá insertar todos los 

links si fueran más de uno los contenidos en 

violación de derechos, y proporcionar las obras que 

sean de su autoría. Confirme la declaración, y listo.  



 

 
 

Al finalizar el reporte, Instagram le confirmará,  enviándole un mail, 

que se inició el reclamo, y que el mismo va a ser analizado por la empresa. 

Si la documentación o link que ud. aportó en el procedimiento, 

respalda que la obra es suya, Instagram procederá a la baja del contenido 

violatorio de derechos de manera inmediata. Si la prueba la consideran 

insuficiente, entonces no bajaran el contenido y ud. deberá recurrir a un 

abogado. 

Recomendamos que proteja sus obras mediante el registro en la 

Dirección Nacional de Derecho de Autor. Como forma de prueba 

indiscutible.  O cuanto menos publique las obras en la red social o sitio de 

internet donde quede registro de la fecha. Esto muchas veces puede servir 

aunque no es la manera más aconsejable.  

Si ud. es socio de SAVA recuerde que contamos con los especialistas 

para asesorarlo en este tipo de reclamos. 

 

Esperamos que este material les sea útil. 

 

Saludos! 
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